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RESOLUCION N. 1824-91 —CU 

EL Cr~ UNIVERSITARIO DF. LA uravEPsuzu wat-mg. ro. canz) DEL PM: 

Vista la reconsideración al Reglamento de Elecciones de Jefes de Departamentos 
Académicos; presentada por 11 (once) Decanos Miembros del Consejo Universitario. 

CONSIDERANDO : 

Que, con el objeto de normar la elección de los Jefes de Departamentos Académi 
ces de la Universidad Nacional del Centro del Perú, el Consejo Universitariopr 
medio de la Resolución N. 1285-91—CU, aprobó el Reglamento correspondiente; I  

Uqe,-por escrito de fecha 26.08.91 y de acuerdo al Artículo 53 del Estatuto, 11T ,  

tercio de los seaores Decanos; solicitan la reconsideración al Artículo 2 del Pe 

'.P.lamento de Elecciones de Jefes de Departamentos Académicos, proponiendo que se 

reduea el número mínimo de docentes que integran un Departamento Académico, es 
deCir de 10 a 08; 

1;ue, el Consejo Universitario en su sesión de fecha 10.12.91, ha escuchado In 

fundament3cIóu correspondiente al pedido de reconsideración y a la propuesta al 
t.'rnativn de modificación del Art. 2, del mencionado Reglamento; / 

Estando a las atribuciones conferidas en los dispositivos legales vigentes y a: 
Art. 53 del Estatuto; y por último al acuerdo del Consejo Universitario de fecha 
10.12.91; 

RESUELVE : 

1. MODIFICAR, el Artículo 2 del Reglamento de Elecciones de Jefes de Departan'-!r 

tos Académico; de la siguiente forma: 

' I  Art. 2do.— Cada Departamento Académico estará integrado por un mínimo de 
profesores ordinarios y/o contratados ;a Dedicación Exclusiva 
Tiempo Completo y Tiempo Parcial.. 

2. ENCARGAR, el cumplimiento de la presente Resolución al Vice Rectorado Acadi2 

mico y a las Facultades de la Univtrsidad Nacional del Centro del Per15, 
través de las Oficinas Centrales, Oficinas y Unidades correspondientes. 

Dada en Huancayo, a los veinte días del mes de diciembre de mil novecientos no 

ventiuno. 

Regístrese/y comuníquese. 

/
1- • 

// 
/ • 

—• 

FER/IKtIDO CIWIUD GUTIERREZ 
SECRET/:H40 GENERAL 



5 1 	 • 	 13 
IRBGE.ÑrEr,1nibÉl,ELEctldJÉS•t3PlÉdT41 . 1'" --;r:  

I EFES • DE DEPARTAbENTOS . ,AC.:ADEMICOS DE. LA..  ,u.,.1.cip 
9; 	i 	: 	i•  

111 	ii\fíeldi Y '11'5E" • ja-`,AL 
• • or• 	I 	 ; 

• 3 

D T.Z1 7  T1'.1 IC 'r -, 1 t 	t • 
,.. • .7'777 	 • ..! 	 11 .  ,1.1 

; 	oto  Los Departamentos Académicos de la Un'iTversidad Nacional del Centro del Pet. -1.1 son Unidades de servicio académico /  de • , las. Facuttades.,integrados por Profesores
que -cultivan disci'Plinarelac,iona-daS .en't.re 	 e.ola Ley Universita- ria 23733 	11, Art . : '¿6 	los Artículos 95..numeral 	c) .Art . 96 	97 del Estatuto de la UNC1). 	 y  
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-Ley Universitaria 	23733' 
Estatuto ele 	la UNCP Art . : 	95-nurileral 	'no: 

	

.'11. 	OBJETIVOS' 

NoriTrir 	el 	proceso 	de 	elecciones 	de 	los 	jefes 
de la UNCP. 

Pueci so. ,  17i cc:olor: -riel ón de los Departamentos Acadernicos. 

A'P 1 T U L - 0 

TOE 1..05 INTF., , !?:\ITES: 

t 1 	interran los Departalv.entos Académicos los Profesores Ordinarios en sus cate • 
golas de Principales, Asociados, Auxiliaresy contratados; y Jefes de Pr. -Ic.J t ica nonbrndos y contratados. 

t. 2 . , • ;a,9. Depo r:,E...niento Académico estará integrado por un mínimo de 10 Profesores 
01 - linarios y/o Contratados a D.E., T.C. y T.P.. 

t 	.3. :..os Profesores Ordinarios y Contratados a medio tiempo (20 horas) se aliscri -• 
r':n a los Departamentos afines y participarán con voz y voto. 

?ro;- eso.res Ordinarios y Contratados a tiempo parcial con un número d 
horas menor al de medio tiempo,. también se adscribirán a los Departamento-- 
rspeet ivos y participarán con voz pero sin voto • . 

t 5. Los jefes. de Práctica l'IcIrbrados v Contratoclos se adscribirán a los Departa-
mentos Académicos según sus afinidades di sciplinarias cari voz pero sin voto. 

ITULO 	111 

A:. F. 	 : 

rrt  n 	P r evia a 1AC nt onri ,--7 , 0c 1, S 73';')]. 	 :-.us H.7. acuerdo a -  los Art s. 1, 2, 3, 4, 5 del presente Reglan nto. 

7. non st i tu ícto s 1 os nuevos Departamentos Académicos, laá '.7.a o.: I tades elevaron 
lo confor.raciegl de los Mi enbros a la Vice Rectoría Acndémica indicando -I:. 
denri !la(' i (.'sn , relación de Integrantes; condición, categoría •y dedicaci¿n 

rjt 
su ratificación en Consejo Universitario. 

Para la elección del Jefe del Departamento, el Decano convocará a 
U/cl j Lri 1 t 1. de Profesores con 48 horas de anticipación. 

El Decano Presidirá y conducirá el Acto de Elección con apoyo del Secretori-: -,  Docente.  

8 .  
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